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Hato Corozal, ${fechaactualdn} de ${fechaactualmc} del ${fechaactualan}


SEÑORES (a):
${nombrebancototal}.
SUCURSALES NACIONALES.
${municipiocobro}.

Referencia: 	PROCESO 	: ADMINISTRATIVO COACTIVO DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL 
EJECUTADO	: ${propietariototalpredial}
C.C. O NIT	: ${nittotalpredial}
EXPEDIENTE	: IPU${numeroexpedientecobro}
VIGENCIA            : ${vigenciacobrototal}

Mediante la presente comunico a usted, que dentro del proceso de cobro que este Despacho adelanta contra el contribuyente de la referencia, por el no pago del impuesto de Predial Unificado de la(s) vigencia(S) gravable(s) ${vigenciacobrototal}, mediante Resolución No. ${numeroresolucionembargob}  del ${fecharesolucionembargob}, se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN, de los saldos bancarios o remanentes que a cualquier título posea en la oficina principal y en sus sucursales y agencias de su entidad en todo el país el ejecutado, limitándose a la suma de ${valorlimitemedidacautelariat} MONEDA CORRIENTE ( $ ${valorlimitemedidacautelaria})

Cuando se trate de una cuenta de pensión, favor abstenerse de registrar la medida, de igual forma debe procederse si el valor consignado obedece al salario mínimo legal vigente, (par el Caso de personas naturales); y en caso de que el valor consignado proceda de la nómina y exceda del salario mínimo, limítese al embargo a una quinta (5ª°) parte de lo excedido. Hasta completar el límite aquí relacionado. 

Los dineros embargados deberán consignarse a más tardar el día hábil al recibo de esta comunicación en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario Sucursal Hato corozal, a la orden del Municipio de Hato Corozal en la cuenta judicial No 486103003350 y comunicar dicha circunstancia a esta dependencia dentro de los tres (3) días siguientes. Dentro del mismo término deberá comunicarse la imposibilidad de practicar las medidas por inexistencia de depósitos. 

El incumplimiento de lo ordenado en el auto referido, dará lugar a las sanciones previstas en el artículo 794 del estatuto de Rentas de Hato Corozal en concordancia con el artículo 839-1 del Estatuto Tributario Nacional y el artículo 470 del C.G.P. 

Favor al contestar citar el número del proceso coactivo de la referencia

Agradezco su colaboración: 


ALMA LORENA BERNAL NAVARRO
Secretaria de Hacienda

Proyectó: Oscar Fernández 
Profesional Contratado 
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